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QUINTO INFORME AL CONGRESO  
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Comisión de Seguimiento y Monitoreo a los Decretos-
ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 de Comunidades Étnicas 

Bogotá, D. C.
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General del Senado
Ciudad.
Asunto: Presentación del Quinto Informe de la Comisión 

de Seguimiento y Monitoreo a los Decretos-ley Étnicos 
(CSMDLE): 4633, 4634 y 4635 de 2011.

Respetado doctor Eljach:
En atención a lo dispuesto por los artículos 180, 109 y 143 

de los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011 para víctimas 
pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, al 
pueblo Rrom y a las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, respectivamente, la Comisión de 
Seguimiento y Monitoreo conformada por el Procurador 
General de la Nación, quien la preside, el Contralor General 
de la República y el Defensor del Pueblo, quien ejerce la 
Secretaría Técnica, en cumplimiento del mandato legal 
contenido en las citadas normas, se permite presentar ante 
el Honorable Congreso de la República el Quinto Informe de 
Seguimiento a la implementación de las medidas contenidas 
en los referidos decretos.

El presente informe contiene el resultado del seguimiento 
y revisión que la Comisión ha realizado a la implementación 
de las conclusiones y recomendaciones que ha emitido 
en los cuatro (4) informes realizados hasta la fecha, en 
relación con las medidas de atención, asistencia y ayuda 
humanitaria, reparación colectiva e individual, prevención y 
protección, así como los temas relacionados con el derecho 
a la participación, la restitución de derechos territoriales, 
la adecuación institucional y el análisis de la planeación 

A lo largo de los cuatros informes precedentes, 
como resultado del mandato legal, se ha observado con 
preocupación que pueda existir renuencia y omisiones por 
parte de las autoridades a implementar lo ordenado en los 

decretos-ley Étnicos. Considerando esas circunstancias, es 
necesario en este informe establecer la correspondencia entre 
la norma y lo informado por las entidades responsables de la 
implementación efectiva de la política pública de víctimas en 
el marco de dichos decretos.

Así mismo, en el documento que se pone a consideración 
del Congreso de la República se da cuenta de los preocupantes 
y reiterados hallazgos en relación con los escasos avances 
en la implementación de una política pública con enfoque 
diferencial étnico, que se sustente en la participación efectiva 
de las víctimas, tal como lo disponen los decretos-ley, para 
garantizar el goce efectivo de los derechos de las mismas.

Para consolidar la información que constituye el 
soporte de este informe, se ha acudido a múltiples fuentes 
y se han aplicado diferentes metodologías y herramientas de 

como se ha manifestado en los informes anteriores, integrar 
formalmente la Comisión, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los decretos-ley, con la participación real y efectiva de 
los representantes de los diferentes grupos étnicos, por las 
dinámicas organizativas internas que los caracterizan.

Este informe permitirá a la Comisión contar con un balance 
de la implementación de las conclusiones y recomendaciones 
impartidas en los informes anteriores por parte de las entidades 
competentes, en el cumplimiento de los decretos-ley y las 
medidas que estas han dispuesto para lograr una reparación 
integral y transformadora de los grupos étnicos.

Atentamente,
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Anexos: Quinto Informe de la Comisión de Seguimiento  
y Monitoreo a los Decretos-ley 4633, 4634 y 4635 de 2011. (83 folios).
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